
"POR MEDIO DE LA CUAL SE VINCULA A LA NACiÓN EN EL 
HOMENAJE AL MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, COMO DESTACADO CENTRO 
TURíSTiCO RELIGIOSO, HISTÓRICO Y CULTURAL, Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto rendir homenaje al 
municipio de Chiquinquirá , ubicado en el departamento de Boyacá , por sus 
significativos aportes al desarrol lo de la comunidad Chiquinquireña y del 
departamento, así como vincular a la Nación en la conmemoración de los 440 
años de su nacim iento con ocasión al milagro de la renovación el 26 de 
diciembre de 1586, de los 216 años de haberse convertido en Villa 
Republ icana, ello de septiembre de 1810, resaltando su importancia histórico, 
religiosa, cultural y turística, y del cumplimiento de 40 años desde la histórica 
visita del Papa Juan Pablo II a Chiquinquirá , ocurrida el 3 de julio de 1986, 
evento que consolidó aún más su reconocimiento como centro de fe y 
peregrinación a nivel nacional e internacional. 

ARTíCULO 2°. Honores al municipio de Chiquinquirá. Autorícese al Gob ierno 
Nacional y al Congreso de la República para rendir homenaje al municipio de 
Chiquinquirá, realizando una ceremonia conmemorativa en el municipio el día 
1 de septiembre de 2026. En este evento se destacará su significativa 
contribución a la religión católica durante sus primeros 216 años como Villa 
Republicana, sus 440 años de nacimiento con el milagro de la renovación y los 
40 años desde la histórica visita del Papa Juan Pablo" a Chiquinquirá , ocurrida 
el 3 de julio de 1986, así como su importancia como destacado centro cultural , 
turístico y religioso de Colombia. 

ARTíCULO 3°. Obras de reconocimiento. En honor al cumplimiento de las fechas 
históricas del municipio de Chiquinquirá, autorícese al Gobierno nocional para 
que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal , el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de 
Gasto del Mediano Plazo, las siguientes obras con el objetivo de aportar al 
desarrollo económico, turístico y religioso del municipio: 

A. 	 Plan maestro de acueducto y alcantarillado del área urbana del municipio 
de Chiquinquirá. 

B . . Transversal de Boyacá (Puerto Boyacá - Chiquinquirá - Villa de Leyva - Tunja 
- Ramiriquí - Miraflores - Monterrey). 

C. 	 Construcción doble calzada Zipaquirá- Barboso. 

ARTíCULO 4°. Preservación del patrimonio histórico. Autorícese al Gobierno 
nacional para incorporar las partidas presupuestales para el mejoramiento y 
preservación de los monumentos y bienes de interés cultural e histórico del 
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municipio de Chiquinquiró en aras de conservar y rnan lo cultura 
chiqu:nquireña, así como fomentar el turismo en el municipio; lo anterior, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos, el Morco Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco eJe de Mediano Plazo. 

ARTíCULO 5°. Canales de difusión. Autorícese al Gobierno nocional para que 
incorpore dehtro del Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con lo 
disponibilidad presupuestal. el Marco Fiscal de Medicno Piozo y e! Marco de 
Gesto del Med"ór10' Plozo, recursos necesarios poro deswroliar por porie dei 
Sistema de '/v\edio5 Públicos un proyecto audiovisual con el ánimo de difundir 
lo historia e importancia del municipio de Chiquinquiró en conde se inciuyan 
1m acciones TOrY'tadascon ocasión de la presente ley, el cuol difundido 
pOí lo televisión pública nocional. 

ARTiCULO 6". fiesta Nacional. Declórase e! Día de Nuestro Senara de! Rosario 
de Chiquinquiró, qL:e se conmemoro el 9 de julio de coda año, como día 
festtvode carócter nocional, de obligatorio cumplimiento en todo el territorio 
de la f<epúblico eje Colombia. Por consiguiente, todos los trabajadores, tonto 
del sector público como del sector privado, tienen derecho al descenso 
remunerado por ia celebmción de carócter religioso. Se oplcarón los 
disposiciones de la ley 51 de 1983 poro efectos de determinar el dio en el cual 
se de: descanso rerY1Uner"OOO en el calendario. 

ARTiCULO 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecho de su 
pro mulgación. 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE DE LA REPÚBLICA, 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA. REPlJBL!CA, 

JAIME LU.IS L COUTURE PEÑALOZA-" 	
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DE BOYACÁ, COMO DESTACADO CENTRO TURíSTICO RELIGIOSO, 

HISTÓRICO Y CULTURAL, y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada, a los 
. -", 

EL MINISTRO DE HACIENDA 	

LA MINISTRA DE LAS CULTURAS , LAS ARTES Y LOS SABERES , 	


